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SIGCMA 

 
PROCESO: VERBAL- PERTENENCIA.  
DEMANDANTE. ELKIN ANTONIO GÓMEZ OROZCO.  
DEMANDADO: CENTRAL DE HIERROS LIMITADA.  
RADICACIÓN: 2022-0099 
 
Barranquilla, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
Luego de subsanados los defectos de que adolecía, y por tanto, reunidos los requisitos de ley, 
se admitirá la anterior demanda Se indicará al demandante que debe aportar la constancia del 
pago del arancel judicial correspondiente al acto de notificación a la parte demandada. 
 
Como  quiera que según comunicación de 19 de abril de 2018 de Ismael Hernández Herrera, 
Subgerente Patrimonio Autónomo de Remanentes INCODER en liquidación, se ordenó la 
supresión y liquidación de ese instituto mediante Decreto 2365 de 2015 del Gobierno Nacional, 
y que según hace saber el mismo funcionario, de acuerdo a las funciones que le fueron 
asignadas a través del Decreto 2363 de 07 de diciembre de 2015 del Ministerio de Agricultura, 
al crear la Agencia Nacional de Tierras, esa agencia es competente para conocer y 
pronunciarse en relación al conocimiento de la admisión de las demandas de pertenencia, se 
ordenará informarle sobre el particular. 
 
Por lo anterior el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
1.- ADMITIR la anterior demanda de Pertenencia por Prescripción Extraordinaria Adquisitiva 
de Dominio formulada por Elkin Antonio Gómez Orozco, contra CENTRAL DE HIERROS 
LIMITADA.- 
 
2.- CORRER traslado a la parte demandada por el término de veinte (20) días.-  
 
Notifíquesele en la forma establecida en los artículos 291 y 292 del C. G del P., o  en el Decreto 
806 de 2020 articulo 8, pero en este caso la notificación se entenderá surtida 02 días después 
de cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje de acuerdo a la sentencia  C 420 de 2020 de la Corte 
Constitucional. 
 
3.- ORDENAR la inscripción de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria No. 040-496668 
de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Barranquilla. Líbrese oficio. 
 
4.- ORDENAR el emplazamiento de las personas  que se crean con derechos sobre el bien 
mediante en la forma establecida en el artículo 108 del C. G. del P., mediante la inclusión en 
el Registro Nacional de Emplazados  según lo dispuesto en el decreto 806 de 20020. 
 
El demandante además deberá proceder a instalar la valla de que trata la regla 7ª del artículo 
375 del C. G del P., y proceder según señala dicha norma. 
 
5.- ORDENAR, se informe de la existencia de este proceso a la Superintendencia de Notariado 
y Registro, a la Agencia Nacional de Tierras, a la Unidad Administrativa Especial de Atención 
y Reparación a Víctimas, al Instituto Geográfico Agustín Codazzi -IGAC-, y a la Gerencia de 
Gestión Catastral de la Secretaria de Hacienda de la Alcaldía de Barranquilla, para que si lo 
consideran pertinente, hagan las manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus 
funciones. El inmueble se identifica con el folio de matrícula inmobiliaria No. 040-496668 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Barranquilla. Líbrense los oficios del caso. 
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6.-  REQUERIR al demandante para que aporte la constancia del pago del arancel judicial 
correspondiente al acto de notificación a la parte demandada  
 
 
7.- Tener al doctor MANUEL GUILLERMO GÓMEZ VILORIA, como apoderado del 
demandante. 
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